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Sr Comisario generai dd Patrimonio Artístico Nacional.

las obras que nayan de reallzarse en el paraje ouya declara
ción se pretende deben :ser sometidas a conoeimiel1.to Y auto
rización de esta Dirección General

Lo digo a V.•. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1969.-EI Director general, Florentino

Pérez Embid.

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentenola recaída en
el recurso contencioso-admtnistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Gonaalo Pére2
de Armiñán.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de marzo
de ¡969, en el r~curso contencioso-admimstrativo ínterpuesto
contra este Depareamento por don Gonzalo Pérez de Amiítíán.

RESOLUCION de la Direoción General ae Hellas
Artes por la que se incoa expediente de declaración
de Monumento Histórico Artístico a favor de la
iglesia de la Asunción de Arcenillas (Zamora).

Vista la propuesta formulada pür la Oorni,<;aria Qeneral áel
Patrimünio Artístico Nacional,

Esta Dirección General ha acordado:

1." Tene! por incoado expediente de declaración de Monu~
mentD Histórico Artístico a favor de la iglesia de La Asunción,
de Arcenillas (Zamora).

2.° Recabar de los servicios técnicos correspondíentes un
plano de dicha iglesia. fotografías y Memoria hist6rico-artistica
de la misma. .

.-s.u Conceder el trúmite de audiencia en el momento oportuno
a cuantos tengan interés en el expediente ill.'>truido a tal efecto.

4." Hacer saber a los usuarios de la citada iglesia que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
de 13 de mayo de 1933, todafl obras que hayan de realizarse en
el monumento cuya declaración se pretende deben ser sometidas
a conocimiento de esta Dirección Gene)"'J.L

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 23 de junio de 19G9.-El Director general, Florentino

Pérez Embid.

Sr. Comisario gf'neral del Patrimonio Artistico Nacional.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se di,.
pone el cumplimiento de la sentencia rBollida en
el recurso contencioso-admlni.trattvo interput!sto
contra este Departamento por {(Compañfa Brañas·
cal, S. L.,».

Ilmo. Sr.: Habiendo recfudo resolucióIJ hrmtl en :.19 de marzo
de 1969, en el recurso contencioao-B.dministrativo interpuesto
contra este Departamento por «Compañia Brañascal. S. L.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que lile cumpl,
la citada sentencia' en SUR propios términos_ CUYO fallp cUco
lo Que sigue:

(¡(Pallamos; Que eDIl desestima.-eión del r8CurliK) cont~ncloso

administrativo. interpuesto por la Compañia «BrJl,fiaacal, IOC1e
dad Limitada», .oontra la Resolución de la O¡rec.clón Generftl
de Ordenación de Trabajo de dieciocho de agosto de mU n(»
vecient{)s sesenta y cinco, sobre tarifas de incentivOl. debemOl
declarar válidas y subsistentes las expresadas RRsoluciones por
estar ajustadas a derecho; sin haoer es¡pecíal impDatción de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el «Bo
letin Oficial del Estado») e insertará en la «Colección Legilila.ti
va), lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José 8amuel Roberes.-José de OUvel.
Adolfo Suárez. (Rubricados) .)

Lo que digo a V, 1. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 16 de jrnlÍo de 1969.-P, D" el Secretarío gener~

Técnico. Enrique Sánchez de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Central de Const!'uc'ciones Es
colares.

Vista la propuesta formulada por la Comisaría G€neral del
Patrimonio Artístico ;Nacional,

Esta. Dirección General ha acordado:

1.0 Tener por incoado expediente de declaración de Paraje
PintoreBco e. favor de la isla de Lanzarote (Canariasl.

2.° Recabar del ilustrísimo Ayuntamiento de dicha locali
dad plano, fotografías y Memoria histárico-artística de la misma.

3.° Conceder el trámite de audiencia en el momento opor
tuno a cuantos tengan interés ea el expediente in~¡,truidoa. tal
efecto.

4.0 :aacer saber al Ayuntamiento de Lanzarote (Canarias)
que, de conformidad con 10 estable'Cido en el articulo 17 de la
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas

Ilmo. Sr. Direetor general de Enscñam:a Superior e Investi·
~ación.

VILLAH PALASl

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se incoa expediente de declara·
ción d.e para1e Pintoresco a lavor de la isla de
Lanzarote (Canarias).

ORDEN de 6 de Junio de 1969 por la que se aota
la cátedra de Derecho Mercantil de la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la Universidad Autónoma de Madrid

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo prI
mero, número siete, del Decreto-ley 5/1962, de 6 de junio, por
el qUe se incrementa ,en doscientas plazas la plantilla del Cuer
po de Catedraticos oe Universidad.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las llecesidades de la
enseñanza, ha resuelto dotar la cátedra de Derecho Mercantil
en la Facultad de Ciencias Polfticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad Autónoma de Madrid con efectos de
primero de mayo actual

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchüs añüs.
Madrid, 6 de junio de 1969.

MINISTERIO
DE- EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de Julio de 1%9 /lor la Que se adiu
dican definitivamente las obras dI-' construcción
ele 39 parvularios ('1[ 21 ¡oralidad!!:,; de 1(1 provincia
de Guipúzcoa

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno. cllya toma de
razón' se realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta
en 29 de mayo de 1969, y fiscalizado ei mismo por la Interven·
ción General de la Administración del Estado en 31 del citado
mes, y vista el acta de la subasta de las obras de construcción
de 39 parvularios en 24 localidades de la provincia de Guipúz·
coa y adjudicadas provlsíonalmente a «Sociedad Anónima de
Estudios y Realizaciones Industriales, S. A. (SAREI), Claudio
Coello, número 20, quinto, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al mejor postor, «Sociedad Anó
nima de Estudios y ftealizllCiones Industriales. S. A. (SAR,EJ),
Claudia Ooello, número 20, quinto, Madrid, en la cantidad líqul
da de 25.791.070,16 pesetas. que resulta una vez deducida la
de 260.515,86 pesetas, a que asciende la baja del 1 por 100,
hecha en su proposición. de la de 26.051.586,02 pesetas. que es el
presupuesto que sirvíó de base para la subasta.

El erédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distríbuye para la anualidad de 1969 en 26.198.034,16
pesetas: Por honorarios de formación, 8.910,43 pesetas; hono
rarios de dírección, 165.855,66 pesetas; desplazamiento del Ar
quitecto, 82.927,83 pesetas; Aparejador, 99.513,39 pesetas: des·
plazamlento ApareJador, 49.756,69 pesetas. V Cont.ratista. pe
setas 25.791.070,16.

Deberán estar terminadas cmoo localida,des el día 5 de sep
tiembre de 19G~I, y el resto, el 15 de octubre del citado afio.

Serán abonadas con cargo al capitlllo sexto. artículo 61. con·
cepto 611. del presupuesto de gastos de esta Junta Central.

Lo digo a V. l. para su conocimient.o y efecto.~.

Dios .gua,rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1969.
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Este Ministerio ha tenido u bien disponer que Se cumpla la
citada sentencia. en SUS propios térmiuos. cuyo tallo dice lo que
siguE'"

(wallnmos: Que estimando el recurso contencioso-admmis-.
trativo, interpuesto en nombre de don Gonzalo Pérez de Armi
ñán, debell.l0s anular y aDulamos por no ser conformes a de
l-echo, la Resolución de lit Sub'éiecreLarw del Ministerio de Tra
bajo de 13 de enero de 1967. reconucIendo el derecho del recu
rrente a que se le cleclare en situación de supernumerario en
el Cuerpo de Inspección Técnica, a que pertenece, en virtud de
lOS servicios qlJ(~ prl'st.a el\ f': n;It1(~{ rOl' r<'~:mjjIU '_111 t,)"C~,l

derJaración ~(Jbre eORtas.
Así por esLa nuestra sentencia que I::ie publicará en el «Bo

letín Oficial del Estadol~ e insertará en la «Colección Legislati~

vrll>, quedando extendida en llueve hoja.s del papel del sello
de oficio, series y númerüs siguientes: Q9297543, Q9297517,
Q9297531. Q92975:34, Q9297536, Q829751:5. Q9297581, Q9297569 '1
la presente Q9297575, defi!ütiv€1mente juzgando, lo pronuncia~
mos, mandamos y firmf\mos.-Alejandro García Gómez.-Pedro
Martín de Hija::;.-MigueJ Cruz Cuenca.-(Rubricados).l) ..

Lo que digo a. V. 1 para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1 . .
Madriü. 18 (le ,iunio de J969,-P, D. f>\ Secretano general

ral Técnieo, Enrique Sánche7., de Le(m

ORDEN de 30 de junio de 1969 pOI' lit que se d.i:~
pone el cumpl-imiento de la sentencia recaída en
t'l recurso contencíoso-adrninistrativo interpuesto
ccm/.ra este Departamento por «La Vo.? de Asturias,
Sociedad Amínima.}).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 16 de mayo
de 1969. en el recurso contencioso-administrativ.o mterpnesto
contra. este Departamento por «LfI Vuz de Asturws S. A ll.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla lB
c1tad~ sentencia. en RUS propios términoR. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que deoemos est.imar como estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pr?cura
dar don Alfonso Lodeiro Arrojo, en nombre y representacIón de
«La Voz de Asturias, S, A.)}, contra Resolución de la Di
rección General de Ordenación del Trabajo de siete de ju
nio de mil novecientos sesenta y cinco, desestimand? el re
curso de alzada enta.blado contra otra de la Delega?lOll Pr,?
vinclal del Trabajo de Oviedo de nueve de marzo de .Igual ano
y por la que se confirmó la multa impuesta de quimentas pe-
setas por infracción de los articulos ciento catorce en relacIón
con el noventa y tres de la R.eglamentaci6n Nacional del Tra.-
bajo en Prensa. aprobada por Orden ministerial de nueve de
noviembre de mil novecientos ~esenta y dos, que impuso el
Organismo Provincial, en relación con los productores· don Jos~
Manuel Garcla Garcia. don Joaquin Alonso Manas! y. don Ma
nuel Argüelles Argüelles. cuyos acuerdos. por estar dIctados ~n
disconformidad con el ordenamiento jurídico anulamos y deJa
mos sin efecto, con derecho a la devolución de 13:5 cantidadeS
ingresadas y sin Que se haga prounciamiento especlal en cuanto
a costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicar.á: en el «B~
letin Oficial del Estado» e insertará en la «C01eCClOl1 LegiSlati
va» lo pronunciamos mandamos y firmamos.-:-.Alllbrosio López
Giménez.-Adolfo Suárez.--JoSé Tru.iillo.-Enrlque Amat.-Ma
nuel G. Alegre,-Rubricados,»

Lo qUe digo a V. l. para sU conocimiento y efectos. I
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 30 de junio de 1969.-P, D., el subecretarlo, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Ministeriu.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
()eres por la que se seiiala fecha para el. levanta
miento de las actas previas a la ocupación cl~ la
finca que s.e cita. afectada por las obras de la lmea
de transporte a 22 KV. (Obra denonu!'-ad.a: «.I!-efor
ma de las líneas de transporte y d'tStrtbuc'tOn de
energía eléctrica en el sector de Montánchez»). Em
presa adjud,icataria: «Eléctrica del Oeste, S. A.».

lncluída dicha obra en los planes provinciales comprendidos
en los programas de inversiones públicas del Plan de Desarrollo,
intpUcitamente declarados de utllidad pública en t"l articulo 20

doe la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y en cumplimiento de
lo dlspuesto en el artículo sexto del Reglamento de la Ley lO!
1966, de 18 de marzo <Decreto 2619f1966, de 20 de octubre), y el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se comunica a los propietarios titulares de terrenos
afectados por la. mencionada obra que figuran en la relación
mú~ abajO indicada. que en el dla y hora que en la misma se
mdl'can se iniciarán sobre el terreno el levantamiento de las
actas previas a la ocupación, para lo cual se les cita en los
Ayuntamientos respectivos al tém1ino municipal de la finca.
para desde- allí trasladarse con los representantes de la Adminis·
tración a los terrenos afectado;;

A dicho acto deberán asistir Jos afectados (propietarios,
arrendatarios, etcétera) personalmente. o oien, representados
por una persona d~bidamente autOrizada para actuaren su
nombre. Aportal'ún la documentación acreditativa de su titula
ridad (bien cel'tificado del Registro de la Propiedad o escritul'a
pública o sus fotocopias. etcétem l. el recibo de la contribución,
que abarque los dos últimos aiíos, o fotocopias de los mismos.
Los, afectados pueden hacerse :tcompai1ar, a Sil costa, de SllS
Pentos y un Notario, si lo estiman oportuno

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de ~tbril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podrán formular por e'scrito. ant~

'esta Delegación. hasta el momento del levantamiento de las
actas previas a la ocupación, las alegacioneS que estimen oportu
nas a los efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienf's afectados. .

Cáceres, 9 de agosto de l!lm,·--EJ Delegado. Fernando Ou·
tiétTe?: MartL-2.646-D, .

Relación de fincas y propie/.arias conocidos, dias y horas en que
se efectllarán f'n los referidos términos municipales las actas

prel1ia,<; a la ocupación

Pr?pietario: AntonIo Serrano Madruga. Finca: «(Floresta».
Térmmo rnl.micipal: Montánche7. Día 29 de agosto. a las diez
hora:;,

RESQLUC10N de I,a D"elegación Provincial de Se~
oilla por la que se hace pública la caduciMd de la
concesión de explotación qu,e se cita.

. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se-
VIlla hace saber:. ~ue ha. si~o caducada por falta de pago del
canon de superf1ClC~' la sIgmentE" concesión de explotación mi~
nera:

Nú~er~ 6,753. Nombre: «Gitana», Mineral: Barita. Hectáraes:
24 Termmo municipal: El Pedroso

Lo qUe se hace público declarando franco y registra.ble el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del sigUiente
al d.e esta publicación Estas solicitude,s deberán presentarse
de dIeZ a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Seyilln., 2 de julio de 1969.-El Delegado Provincial, P. D.• el
I~gell1ero Jl:'fp de la Sección de Minas. Eduardo Cafiedo ArA
guelle<; ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
1ura por la que se determina la potencia de in8~
cl'tpcián de los tractores marca «David Brmvm).
uwdelo 880 Selectamatic Livedrive.

. ,SoHcita~a por «Finanzauto y Servicios, S. A.», la comproba
ClO11 gerrénca de la potencia de los tractores que se citan v
practicada la misma por convalidación de su prueba O. C. D,'E:,
realIzada por la Estación de SUsoe <Inglaterra),

Esta Dire.c~ión .General, de confonnidad con 10 dispuesto en
la Orde~ mmlstenal ?e 14 de febrero de 1964, hace pública t-.U
ResolUClOn de esta mIsma fecha, por la que:

~. Las Jet'at~ras Agronómicas han sido autorizadas para
reglStrar y matncular los tractores marca «David Brown» mo
delo 880 ~lectamatic Livedrive, cuyos datos comprobados de
potenCla y consumo figuran en el anexo.

2. La. potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 39 (treinta y nueve) e, V.

MadrId, 28 de Julio efe 19G9.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de Proteccion de los Cultivos y Fomento
de la Calidad, Jorge Pastor.


